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RESULTADO DE LOS TRABAJOS 

De: Secretaría General del Consejo 

Fecha: 5 de marzo de 2020 

A: Delegaciones 

N.º doc. prec.: 5558/20 R-UE 

Asunto: Decisión de Ejecución del Consejo por la que se formula una 
Recomendación para subsanar las graves deficiencias detectadas en la 
evaluación de 2017 relativa a la aplicación por parte del Reino Unido del 
acervo de Schengen por lo que se refiere al Sistema de Información de 
Schengen 

 
 

Se remite en el anexo, a la atención de las delegaciones, la Decisión de Ejecución del Consejo por la 

que se formula una Recomendación para subsanar las graves deficiencias detectadas en la 

evaluación de 2017 relativa a la aplicación por parte del Reino Unido del acervo de Schengen por lo 

que se refiere al Sistema de Información de Schengen, adoptada por el Consejo en su sesión 

celebrada el 5 de marzo de 2020. 

De conformidad con el artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1053/2013 del Consejo, de 

7 de octubre de 2013, dicha Recomendación se remitirá al Parlamento Europeo y a los Parlamentos 

nacionales. 
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ANEXO 

Decisión de Ejecución del Consejo por la que se formula una 

RECOMENDACIÓN 

para subsanar las graves deficiencias detectadas en la evaluación de 2017 relativa a la 

aplicación por parte del Reino Unido del acervo de Schengen por lo que se refiere al Sistema 

de Información de Schengen 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.º 1053/2013 del Consejo, de 7 de octubre de 2013, por el que se establece un 

mecanismo de evaluación y seguimiento para verificar la aplicación del acervo de Schengen, y se deroga la 

Decisión del Comité Ejecutivo, de 16 de septiembre de 1998, relativa a la creación de una Comisión 

permanente de evaluación y aplicación de Schengen1, y en particular sus artículos 1, apartado 1, letra a), y 

15, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La finalidad de la presente Decisión es recomendar al Reino Unido medidas correctoras orientadas a 

subsanar las deficiencias detectadas en la evaluación de Schengen por lo que se refiere al Sistema de 

Información de Schengen (SIS) realizada en 2017. Tras la evaluación y mediante la Decisión de 

Ejecución C(2018) 2250 final de la Comisión, se adoptó un informe que expone las conclusiones y 

valoraciones e incluye una lista de las mejores prácticas y deficiencias detectadas durante la 

evaluación. 

                                                 
1 DO L 295 de 6.11.2013, p. 27. 



 

 

6554/20   mmp/MMP/og 3 

ANEXO JAI.B  ES 
 

(2) Las herramientas de elaboración de informes estadísticos y la disponibilidad de informes estadísticos 

detallados sobre los datos del SIS, así como el programa de evaluación inter pares puesto en marcha 

por el Home Office y compuesto de visitas (evaluaciones) para examinar el modo en que cada fuerza 

utiliza el SIS, se consideran mejores prácticas. 

(3) En vista de la importancia que reviste el cumplimiento del acervo de Schengen, se ha de dar 

prioridad a la aplicación de las recomendaciones 1 a 25. Es importante subsanar de forma inmediata 

estas muy graves deficiencias. 

(4) El 29 de marzo de 2017, el Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte (en lo sucesivo, el 

«Reino Unido») notificó su intención de retirarse de la Unión con arreglo al artículo 50 del Tratado 

de la Unión Europea. En virtud del artículo 50, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea (TUE), 

los Tratados dejarán de aplicarse al Reino Unido a partir de la fecha de entrada en vigor del acuerdo 

de retirada o, en su defecto, a los dos años de la notificación, a menos que el Consejo Europeo, de 

acuerdo con el Reino Unido, decida por unanimidad prorrogar dicho plazo. Después de haber 

aprobado una primera prórroga el 22 de marzo de 2019 y una segunda prórroga el 11 de abril de 

2019, el Consejo Europeo adoptó la Decisión (UE) 2019/18101, de 29 de octubre de 2019, en la cual 

acordó, en respuesta a una nueva solicitud del Reino Unido, prorrogar hasta el 31 de enero de 2020 

el plazo previsto en el artículo 50, apartado 3, del TUE. 

(5) De conformidad con el artículo 50 del TUE, la Unión Europea negoció con el Reino Unido un 

acuerdo que establece la forma de su retirada, teniendo en cuenta el marco de sus relaciones futuras 

con la Unión (el «Acuerdo de Retirada»). El 11 de enero de 2019, el Consejo adoptó la Decisión 

(UE) 2019/274 relativa a la firma del Acuerdo de Retirada. Tras nuevas negociaciones entre los 

negociadores de la Unión y del Reino Unido durante los meses de septiembre y octubre de 2019, se 

llegó a un acuerdo sobre un texto revisado del Acuerdo de Retirada, que fue refrendado por el 

Consejo Europeo el 17 de octubre de 2019. 

                                                 
1 Decisión (UE) 2019/1810 del Consejo Europeo tomada de acuerdo con el Reino Unido, de 

29 de octubre de 2019, por la que se prorroga el plazo previsto en el artículo 50, apartado 3, del TUE 

(DO L 278I de 30.10.2019, p. 1). 
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 El 21 de octubre de 2019, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2019/1750 relativa a la firma del 

Acuerdo de Retirada revisado. La cuarta parte del Acuerdo de Retirada establece un período 

transitorio que comenzará en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Retirada y finalizará el 31 

de diciembre de 2020. Durante el periodo transitorio, salvo disposición en contrario del Acuerdo de 

Retirada, el Derecho de la Unión será aplicable al y en el Reino Unido. 

(6) La presente Decisión es aplicable únicamente en tanto en cuanto el Derecho de la Unión se aplique al 

y en el Reino Unido. 

(7) La presente Decisión debe transmitirse al Parlamento Europeo y a los parlamentos de los Estados 

miembros. Pasado un mes desde su adopción, el Reino Unido debe, de conformidad con el 

artículo 16, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1053/2013, establecer un plan de acción que incluya 

todas las recomendaciones para subsanar las deficiencias detectadas en el informe de evaluación y 

transmitir dicho plan de acción a la Comisión y al Consejo. 

RECOMIENDA: 

que el Reino Unido debe: 

1. garantizar la plena aplicación de las disposiciones sobre equivalencia de los resultados y seguridad de 

los datos con respecto a todas sus copias técnicas totales y parciales, de acuerdo con el artículo 9, 

apartado 2, el artículo 10, apartado 1, y el artículo 46, apartados 2 a 4, de la Decisión 2007/533/JAI del 

Consejo1; 

2. poner fin a la copia ilegal de los datos del SIS en «Warning Index» (una base de datos utilizada por la 

policía de fronteras del Reino Unido en los controles fronterizos de primera y segunda línea) y 

garantizar que la gestión de los datos del SIS en dicha base de datos cumpla con las disposiciones de 

los artículos 10, apartado 1, letra c), y 46, apartados 2 a 4, de la Decisión 2007/533/JAI del Consejo; 

                                                 
1 Decisión 2007/533/JAI del Consejo, de 12 de junio de 2007, relativa al establecimiento, 

funcionamiento y utilización del Sistema de Información de Schengen de segunda generación 

(SIS II) (DO L 205 de 7.8.2007, p. 63). 
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3. poner fin a la copia ilegal de los datos del SIS en la copia de seguridad del «Warning Index» 

almacenada en ordenadores portátiles; 

4. por lo que se refiere a las descripciones del SIS, garantizar que en el «Warning Index» se visualicen 

íntegramente la acción requerida, el tipo de delito, las fotografías, la existencia de órdenes de 

detención europeas y de impresiones dactilares, el tipo de identidad y los alias, las conexiones, la 

extensión de identidad usurpada y todas las señales de alerta; 

5. sincronizar perfectamente todas sus copias técnicas completas y parciales y el «Warning Index» con 

las base de datos del SIS central (CS-SIS) de acuerdo con las disposiciones del artículo 9, apartado 2, 

leído en relación con el artículo 46, apartado 2, de la Decisión 2007/533/JAI del Consejo, de forma 

que no se conserve ninguna descripción que haya sido suprimida por el Estado miembro emisor; 

6. llevar a cabo todos los controles de coherencia de los datos en todas las copias técnicas completas y 

parciales de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 9, apartado 2, leído en relación con 

el artículo 46, apartado 2, de la Decisión 2007/533/JAI del Consejo; 

7. dejar de cambiar las descripciones emitidas con arreglo al artículo 36 de la Decisión 2007/533/JAI del 

Consejo con la acción «contactar SIRENE inmediatamente» por descripciones a efectos de controles 

discretos o específicos sin la acción «contactar SIRENE inmediatamente» en el «Warning Index»; 

8. garantizar que la copia técnica del SIS de Semaphore (aplicación utilizada para el tratamiento de datos 

avanzados de pasajeros) contenga todas las categorías de descripciones del SIS y no únicamente las 

descripciones del artículo 26 a efectos de detención que no tengan ninguna indicación, de conformidad 

con el artículo 9, apartado 2, leído en relación con el artículo 46, apartado 2, y con el artículo 40, de la 

Decisión 2007/533/JAI del Consejo; 

9. cambiar las políticas nacionales sobre la introducción sistemática de indicaciones en las descripciones 

de detención (solicitudes de extradición) emitidas por los países asociados a Schengen; 

10. dejar de cambiar, en la copia técnica del SIS de la aplicación informática nacional de la Policía 

(sistema de información de la Policía), todas las descripciones de detención que contengan una 

indicación por descripciones sobre personas buscadas para que presten asistencia en un procedimiento 

judicial; 
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11. aplicar correctamente las disposiciones del artículo 24 de la Decisión 2007/533/JAI del Consejo sobre 

la introducción de indicaciones en descripciones de detención, esperando hasta que la indicación haya 

sido añadida por la Oficina SIRENE del Estado miembro que haya introducido la descripción, 

12. establecer un procedimiento para su Oficina SIRENE con el fin de que realice un seguimiento y 

verifique si la indicación solicitada ha sido añadida a la descripción por parte del Estado miembro que 

la haya introducido, de conformidad con el artículo 24, apartado 1, de la Decisión 2007/533/JAI del 

Consejo; 

13. establecer herramientas técnicas, procedimientos obligatorios u orientaciones para los usuarios finales 

de modo que sean capaces de añadir fotografías e impresiones dactilares a las descripciones del SIS 

cuando estén disponibles, de acuerdo con las disposiciones del artículo 20, apartado 3, letra f), y del 

artículo 23, apartado 2, de la Decisión 2007/533/JAI del Consejo; 

14. poner inmediatamente a disposición de los usuarios finales las descripciones de detención sin esperar a 

que sean validadas por la Oficina SIRENE; 

15. poner inmediatamente a disposición de los usuarios finales descripciones a efectos de controles 

discretos o específicos emitidas de acuerdo con el artículo 36, apartados 2 y 3, de la 

Decisión 2007/533/JAI del Consejo, para las que la acción requerida sea «contactar SIRENE 

inmediatamente», sin esperar a su validación por parte de la Oficina SIRENE; 

16. seguir desarrollando la aplicación informática nacional de la Policía de forma que pueda mostrar datos 

binarios como fotografías y facilitar referencias de la existencia de órdenes de detención europeas e 

impresiones dactilares; 

17. seguir desarrollando la aplicación informática nacional de la Policía a fin de que pueda visualizarse la 

extensión de la identidad usurpada; 

18. sincronizar completamente la copia técnica del SIS de la aplicación informática nacional de la Policía 

con el CS-SIS de modo que desaparezcan las descripciones suprimidas por el Estado que las ha 

introducido; 

19. modificar la visualización de los datos relativos a los alias en la aplicación informática nacional de la 

Policía de modo que la situación de la identidad no siga siendo «confirmada por fotografía, 

impresiones dactilares o ADN»; 

20. seguir desarrollando el sistema de gestión de casos de SIRENE (CIMS) para que puedan visualizarse 

en todos los casos la fotografía de la víctima y la del autor de la usurpación de identidad; 
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21. garantizar la existencia de una copia de seguridad de la copia técnica del SIS de SIRENE, ya que es la 

única fuente de datos biométricos del SIS de que disponen los usuarios finales; 

22. adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que los objetos de una descripción 

correspondiente al artículo 38 son incautados sistemáticamente por los agentes del Reino Unido, de 

acuerdo con el artículo 39 de la Decisión 2007/533/JAI y con el apéndice 2 del Manual SIRENE1; 

23. aplicar medidas de forma que la información que se visualice en las pantallas de los ordenadores en los 

controles fronterizos de primera línea en los puertos del Reino Unido no pueda ser leída por personas 

no autorizadas, de acuerdo con el artículo 10 y el artículo 40 de la Decisión 2007/533/JAI del Consejo; 

24. introducir requisitos de complejidad en las contraseñas del «National Border Targeting Centre» de 

conformidad con las medidas de seguridad establecidas en el artículo 10 de la Decisión 2007/533/JAI 

del Consejo; 

25. garantizar que todas las categorías de descripciones del SIS, en particular las descripciones relativas a 

documentos de viaje perdidos, robados e invalidados, y todas las descripciones de una categoría estén 

disponibles en los puestos fronterizos del Reino Unido, de acuerdo con el artículo 9, apartado 2, leído 

en relación con el artículo 46, apartado 2, y el artículo 40, de la Decisión 2007/533/JAI del Consejo; 

26. mejorar la calidad de la información facilitada por la Oficina SIRENE a los usuarios finales, 

especialmente en casos de usurpación de identidad; 

27. aumentar la participación de la Oficina SIRENE en los procesos del SIS, facilitando información clara 

e impartiendo formación a los usuarios finales sobre temas relacionados con el SIS; 

28. mejorar la participación de la Oficina SIRENE en el programa de evaluación inter pares; 

                                                 
1 Decisión de Ejecución (UE) 2017/1528 de la Comisión, de 31 de agosto de 2017, por la que se 

sustituye el anexo de la Decisión de Ejecución 2013/115/UE relativa al Manual SIRENE y otras 

medidas de ejecución para el Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II) 

[notificada con el número C(2017) 5893], (DO L 231 de 7.9.2017, p. 6). 
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29. seguir desarrollando la aplicación CIMS para que pueda ofrecer un nivel adecuado de automatización 

de la gestión del flujo de trabajo diario, buscar y recuperar casos con nombres que incluyan caracteres 

especiales y añadir y destacar la señal de usurpación de identidad automáticamente; 

30. facilitar a todos los operadores SIRENE un atajo especial que les permita llevar a cabo búsquedas de 

equipamiento industrial en la aplicación CIMS; 

31. seguir desarrollando la aplicación informática nacional de la Policía de forma que pueda introducir una 

diferenciación entre el artículo 36, apartado 2, y el artículo 36, apartado 3, a la hora de mostrar una 

descripción, dar una visibilidad prominente a la acción requerida «contactar SIRENE 

inmediatamente», abrir directamente el enlace de la descripción y destacar las conexiones con las 

descripciones de personas; 

32. seguir desarrollando la aplicación informática nacional de la Policía y cambiar la determinación del 

estado de la identidad «confirmada por fotografía, impresiones dactilares o ADN» para alinearla con el 

concepto de «identidad confirmada» del SIS; 

33. seguir mejorando el procedimiento de notificación de resultados positivos del SIS y evitar los retrasos 

causados por el flujo de la capa de información adicional a través de las unidades de inteligencia 

permanentes (24/7); en particular, debería establecerse la posibilidad de que los usuarios finales 

pudieran contactar con la Oficina SIRENE directamente en relación con las descripciones cuya acción 

requerida sea «contactar SIRENE inmediatamente»; 

34. facilitar más formación a los usuarios finales sobre la usurpación de identidad, la función de conexión, 

la posibilidad de recuperar fotografías y otros datos binarios de la Oficina SIRENE, nuevas acciones 

en el SIS como «contactar SIRENE inmediatamente», y documentos invalidados. 

 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 

 El Presidente 
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